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Téngase como nueva dirección de la demanda la aportada por el 

profesional del derecho en el memorial que antecede. En los términos 

del numeral 3 del  artículo 291 del Código General del Proceso, se 

requiere al apoderado para que realice el envió de dicha notificación 

cumpliendo lo reglamentado en artículo 8 del decreto 806 de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

 

JHON JAIRO ROMERO VILLADA 

JUEZ 
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